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Casa de la 
Provincia 012/07

Convenio de Colaboración entre la CASA DE LA PROVINCIA y la DIPUTACIÓN PRO-
VINCIAL DE SEVILLA para la autorización de uso de dependencias y despachos por 
la Junta Arbitral de Consumo de Sevilla.

26/2/07

OPAEF 013/07 Convenio entre el OPAEF y el Ayto. CAÑADA ROSAL por Infracciones a la Ley de 
Tráfico, Circulación de vehículos a motor y Seguridad Vial.

7/3/07
31/12/11

OPAEF 014/07
Addenda al Convenio suscrito el 9 de diciembre de 2004, entre el OPAEF y el Ayto. 
de CONSTANTINA, de Gestión, Recaudación e Inspección en materia de bienes 
inmuebles de naturaleza urbana (mod. 902 y 903 S).

22/3/07
 vigencia 
general

Procedencia Nº Rgtr o. Convenio Fecha firma/
Vigencia

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se acuerda 
la disolución de la Agrupación para el sostenimiento en 
común del puesto de Secretaría-Intervención entre los 
Ayuntamientos de El Castillo de las Guardas, El Garro-
bo y El Madroño (Sevilla).

Los Ayuntamientos de El Castillo de las Guardas, El Ga-
rrobo y El Madroño (Sevilla), mediante Acuerdos Plenarios 
adoptados en sesiones de 6 de julio de 2005, acordaron la 
disolución de la Agrupación constituida para el sostenimiento 
en común del puesto de Secretaría-Intervención. 

La Excma. Diputación de Sevilla, en fecha 1 de septiem-
bre de 2005, informa favorablemente dicha iniciativa de diso-
lución de la Agrupación.

Con este fin, se ha instruido el preceptivo expediente que 
ha sido tramitado de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 161 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, 3 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, so-
bre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio; 2 
del Real Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de junio, y Dispo-
sición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciem-
bre, de medidas fiscales, de reforma del régimen jurídico de 
la función pública y de la protección por desempleo y demás 
normativa aplicable.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada y de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 467/1994, de 13 
de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería 
de Gobernación las competencias atribuidas por las Disposi-
ción Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciem-
bre, y en relación con lo dispuesto en el artículo 12.1.e) del 
Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24 
de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Se acuerda la disolución de la Agrupación para 
el sostenimiento en común del puesto de Secretaría-Interven-
ción entre los de El Castillo de las Guardas, El Garrobo y El 
Madroño (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 

ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de abril de 2007.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se clasifica 
el puesto de trabajo de Viceintervención del Ayunta-
miento de Algeciras (Cádiz), como puesto de colabora-
ción reservado a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional.

Vista la solicitud formulada por el Ayuntamiento de Alge-
ciras (Cádiz), relativa a la clasificación del puesto de trabajo 
de Viceintervención, creado mediante Acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 8 de febrero 
de 2007, como puesto de colaboración inmediata al puesto 
de Intervención, reservado a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, pertenecientes a 
la Subescala de Secretaría-Intervención.

Tramitado expediente de conformidad con lo previsto en 
los artículos 2.g) y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de 
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 
de junio, en los artículos 99.2 y 92.3 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en el 
artículo 159 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de disposicio-
nes legales vigentes en materia de régimen local, en la redac-
ción dada por el Real Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de 
junio, en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que 
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena 
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real De-
creto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen jurídico 
de funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional y de conformidad con el artículo 12.1.e) del 
Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Administra-
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ción Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de 
mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Clasificar el puesto de trabajo de Viceinterven-
ción del Ayuntamiento de Algeciras (Cádiz), como de Secre-
taría de clase tercera para su desempeño por funcionario de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
perteneciente a la subescala de Secretaría-Intervención.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este Orden, en el plazo de dos meses, contados desde el 
día siguiente a la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de abril de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se acuerda 
la exención de la obligación de mantener el puesto de 
trabajo de Secretario General del Consorcio del Sector II 
de la provincia de Almería para la gestión de residuos.

El Consorcio del Sector II de la Provincia de Almería para 
la Gestión de Residuos, mediante Acuerdo de fecha 22 de 
marzo de 2007, ha solicitado de esta Dirección General de la 
Función Pública, la exención de la obligación de mantener el 
puesto de trabajo de Secretario General y la acumulación de 
sus funciones al funcionario con habilitación de carácter nacio-
nal que ostente el cargo de Secretario-Interventor del Ayunta-
miento de Lubrín (Almería). 

Se fundamenta la anterior solicitud en que en el momento 
de constitución del Consorcio no resulta conveniente la crea-
ción del puesto de Secretario General y, en aplicación de sus 
Estatutos, que sea ejercido por alguno de los titulares de los 
Ayuntamientos asociados.

Con este fin, se ha instruido el preceptivo expediente que 
ha sido tramitado de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 161 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, 4 y 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, so-
bre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artículo 44.4 
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Administra-
ción de la Comunidad Autónoma, el artículo 12.1.e) del De-
creto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, he tenido a bien disponer: 

Primero. Se acuerda la exención de la obligación de man-
tener el puesto de trabajo de Secretario General, del Consor-
cio del Sector II de la Provincia de Almería para la Gestión de 
Residuos. 

Segundo. Se autoriza la acumulación de las funciones del 
puesto de Secretaría General al funcionarios con habilitación 
de carácter nacional que ostente el cargo de Secretario-Inter-
ventor del Ayuntamiento de Lubrín (Almería).

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de abril de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se acuerda 
la constitución de la Agrupación para el sostenimiento 
de la plaza de Secretaría-Intervención entre el Ayun-
tamiento de Ventas de Huelma, la Mancomunidad de 
Municipios del Temple y la Mancomunidad de Aguas 
del Temple.

El Ayuntamiento de Ventas de Huelma, mediante Acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de fecha 10 de julio de 2006, la 
Mancomunidad de Municipios de Temple, Huelma, mediante 
Acuerdo de fecha 21 de septiembre de 2006, y la Mancomu-
nidad de Aguas del Temple, Huelma, mediante Acuerdo de fe-
cha 21 de septiembre de 2006, solicitan la constitución de la 
Agrupación para el sostenimiento de la plaza de Secretaría en 
común, dado el creciente volumen de servicios y la insuficien-
cia de recursos que están soportando dichas entidades.

Con este fin, se ha instruido el preceptivo expediente que 
ha sido tramitado de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 161 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, 3 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, so-
bre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
modificado por el Real Decreto 834/2003; 2 del Real Decreto 
Legislativo 2/1994, de 25 de junio, y Disposición Adicional No-
vena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de medidas fis-
cales, de reforma del régimen jurídico de la función pública y 
de la protección por desempleo y demás normativa aplicable.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía de Andalucía 
atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía, competen-
cia exclusiva en materia de Régimen Local, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el articulo 149.1.18 de la Constitución Española.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artículo 44.4 
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Administración 
de la Comunidad Autónoma, el artículo 12.1.e) del Decreto 
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública.

Esta Dirección General, ha tenido a bien disponer lo si-
guiente:

Primero. Se acuerda la constitución de la Agrupación 
para el sostenimiento de la plaza de Secretaría-Intervención, 
entre el Ayuntamiento de Ventas de Huelma, la Mancomuni-


